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UNIDAD ADMINISTRATIVA 

OFICINA PRODUCTORA 

CÓDIGOS 

Pependencl4I Serle w-n. 
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402 1 93 

402 36 1 

' 

402 39 

402 48 31 

NIT. 900078496-8 

ARCHIVO GENERAL 

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL 

SUBDIRECCIÓN FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA 

ÁREA DE CONTABILIDAD 

Subserte 
SERIE DOCUMENTAL 

documental 

Actas Ejecución 
ACTAS 

de Operaciones 

DECLARACIONES Declaraciones de 
TRIBUTARIAS Impuestos 

. 

ESTADOS 

FINANCIEROS 

Informes a 
INFORMES Organismos de 

Control 

Tipo cloc:urnental 

Actas de castos 
----------

Actas validación de operaciones 
---- ---------

-- ----------·-

-

Declaración de Impuesto a las Ventas (IVA) 

Declaracion de Impuesto de Industria y 
Comercio (ICAf __________________________ 
Declaración de Renta y complementarios 
-·--·- ---·-----

Declaración de Retención en la Fuente 

Copia libros auxiliares 
¿;pia estados financieros 

···--·--

Certificación 
------ ----------·-·----

Constancia de pago 
---------------·-------------·----------------

Detalle retención de nomina 
---·-·•--·--•·--·------------·-·--·-------------·-----

Matriz de impuestos 

Balance General 
Estado de Resultados 
--------·--------- --·-------

Estado de Cambios en el Patrimonio 

-·---------------·------------·----·-------------

Flujo de Efectivo 
----------------- -------

Revelaciones 
----·---·- ., _____________ 

---- ·---·-- -·--·---·---

-----------------------------------·----------

Informe Supersalud 
------

Informe de Costos 
----·----

Informes Medios Magnéticos 
---·--------- -------

-------·----- ---------

----------- -------

-----·------·-- -----

--------·------ ___ ,.. ________ 

----- ----··----

RETENCIÓN EN AROS SOPORTE 

Ard,fw de Archfw 
Gestión c.ntr.1 

p n 

1 9 X 

1 4 X 

1 9 X 

1 " X 

TEC•ARG-FM-8 FORMATO TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL VERSIÓNS 

-

DISPOSICIÓN FINAL 
PRQC!DIMIOO'O 

cr ! MT s 

' ' 

Una· vez los documentos cumplan el tiempo de retención 
establecido en el Archivo de Gestión y en el Archivo Central, se 

X procederá a la etlmlnaclón del documento flsico siguiendo los 
protocolos establecidos en el Manual de Archivo y Correspondencia 
de la FHIUSJ (TEC•ARG-MN-1 ). Ley 962 do, 2005 Art. 28. 

Una vet los documentos cumplan et tiempo de retención 
establecido en el Archivo de Gestión y en •I Archivo Central, se 

X 
procederá a la eliminación del documento físico si¡uiendo los 
protocolos establecidos en et Manual de Archivo y Correspondencia 
de la FHIUSJ (TEC•ARG-MN-1). Art. 632 del Estatuto Tributario 
Nacional. 
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Una vez los documentos cumplan el tiempo de retención 
establecido en el Arc.hivu de Gestfón se deben transferir al archivo 
central en donde se deben conservar en el formato ori1lnal, para 

, asegurar la a utenticidad, trazabilidad y se¡uridad de la 
X información. Cumplido el t iempo de retención en el ar chivo central 

se procederá a la eliminación del documento electrónico si¡uiendo 
los protocolos establecidos en el Manual de Archivo y 
Correspondencia de la FHIUSJ (TEC-ARG-MN-1). Ley 962 de 2005 
Art. 28 

Una V&? los documentos cumplan el tiempo de retención 
establecido en el Archivo de Gestión se deben tronsferir al archivo 
central en donde se deben conservar en el formato original. para 
ase¡¡urar ta autenticidad, trazabllldad y ••11urldad d• la 

X información. Cumplldo el tiempo de retención en el archl'/0 central 
se procederá a ta elimínactón del documento electrónico siguiendo 
los protocolos establecidos en el Manual de Archivo y 
Correspondencia de la FHIUSJ (TEC·ARG·MN-t). Ley 962 de 2005 
Art. 28 




